
Guayaquil, 22 de Septiembre del 2006 paa 

Señorita.- (Y 
Lleritza Mally Herrera Moran 
Ciudad.- 7 /E£200- Y 06 

De mis consideraciones. - 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía THUNDER 
RENT A CAR S.A. THUNDERCAR, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, Usted reemplazará en estas funciones a la señorita Wendy 
Elizabeth Saavedra Saltos, quien venia ejerciendo el cargo hasta la fecha. 

Según los estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial en forma individual de la Compañía. 

La Compañía THUNDER RENT A CAR S.A. THUNDERCAR, fue constituida en 
escritura pública otorgada el 10 de Febrero del 2006 ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de 
Febrero del 2006. 

Atentamente, 

E Se Cruz Mendoza 
Secretario Ad — Hoc. 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
THUNDER RENT A CAR S.A. THUNDERCAR, y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha. 

Guayaquil, 26 de Septiembre del 2006.     
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.183 
FECHA DE REPERTORIO: 06/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:57 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

THUNDER RENT A CAR S.A. THUNDERCAR, a favor de 
LLERITZA MALLY HERRERA MORAN, a foja 109.302, Registro 
Mercantil número 20.092. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
17.549, del Registro Mercantil del 2.006, al margen de la inscripción 

respectiva. 

ORDEN: 49183 

  

LEGAL: Angel Aguilar A 

AMANUENSE: Fabi Castillo mn b ¿ uo D 
ANOTACION-RAZON: Javier Alvarez ” e 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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